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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los permisos que otorgue la SCT para prestar el servicio de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos marítimos 

y aeropuertos federales, deberán otorgarlos a todo aquel que cumpla con los requisitos correspondientes, sin sujetar dicha resolución a 

la opinión de los concesionarios o permisionarios aeroportuarios. 

 

No. Expediente: 2773-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

 

 

 

 

Artículo 47.- Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar 

servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos 

marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los términos que 

establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas 

correspondientes. Al efecto, la Secretaría recabará previamente la 

opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o 

del aeropuerto de que se trate. 

 

 

La opinión a que se refiere este artículo deberá emitirse en un 

plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha 

de recepción de la solicitud; en caso contrario se entenderá que 

no tiene observaciones.  

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal para quedar de como sigue: 

 

Artículo 47. Los permisos que otorgue la Secretaria para prestar 

servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos 

marítimos y aeropuertos federales, se ajustaran a los términos que 

establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas 

correspondientes, debiendo otorgarlos a todo aquel que cumpla 

con los requisitos correspondientes, sin sujetar dicha 

resolución a la opinión de los concesionarios o permisionarios 

aeroportuarios. 

 

Las disposiciones reglamentarias y las normas oficiales 

mexicanas que para tal efecto se expidan, tendrán como 

objetivo fijar los criterios de seguridad y calidad para prestar 

el servicio; sin que constituyan en ningún momento, requisitos 

que limiten la competencia o que pudieran excluir a 

potenciales competidores. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legislativas y 

administrativas contrarias a estas disposiciones. 
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Tercero. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en un 

plazo no mayor a 180 días, previa opinión favorable de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, deberá de emitir la 

reglamentación necesaria para la implementación de este nuevo 

esquema para la prestación del servicio de transportación terrestre 

de pasajeros. 

 

JJRP 


